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SABADO 7 DE NOVIEMBRE DE Í829.
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ARTICULO DE OFICIO.

orlen sobre suministros le raciones en los presidios, y están-- 
das de enfermos militares en los hospitales.

i jr§; I^et nuestro Señor , que con un detenimiento especial se 
¿km enterarse de cuanto concierne á asegurar k puntual asA- 
renda de las obligaciones militares', lia tenido á bien examinar 
d expediente remitido por V. S. acompañando el presupuesto 
distribución de la consignación de-este mes con los estados de 
ferza j de enfermos por hospitales y cuerpos prevenido co la 
Real orden de 15 de Agosto ultimo, j expresando los artículos 
en qoe se advierte mayor exceso de gastos ea las dAtribuciones 
mensuales- Ha fijado particularmente S. M. su soberana atención, 
sobre las observaciones que sedcduces del estado de ios .enfermos,; 
como que la comer ?ac i on y xsstableci su en t o de la salud de sus , 
tropas es un objeto de considerado!! preferente en su Real animej.. 
v por resolución autógrafa de 24 de este mismo mes -obre el ex
presólo expediente, entre otras cosas, se ha dignado resolver: que 
L examine con toda escrupulosidad el punto de suministro de ra
dones de los presidios que tasto aumenta el gasto de provisiones, 
T¿e propon^ :.sts dilactoa el modo de economizarlo:..que es todos 
¡Qy hospitales, pero señaladamente en ios de Andalucía, Granada 
? Valencia* donde se nota un número de enfermos tas excesiva
mente desproporcionado que persuade de la ineficacia de la asis
tencia ó de algún ínteres en acrecentar el numero de estancias sin 

Terdadera'secesidad , adopte V. S. las medidas conducentes á 
establecer una vigilancia activa y eficaz que Faga desaparecer les 
tícícs que producen estos males: que á lo sucesivo los contra
lores de hospitales, ó quien hiciere en ellos sus veces, formen 
por sus libros de regí-tro en fin de cada mes, un estado por 
días r cuerpos de la existencia de enfermos totalizado á su ñnal, 
coa distinción de los de fiebre , herida, sania y venéreo: que ei 
comisarlo inspector respectivo, después de expresar á continua
ción la fuerza P., E.P. y A. en la revista del propio mes de los 
cuerpos de su carao, y de sacar el tanto por ciento á que corres
ponde ei aúmcro'dc enfermos de cada uno, lo dirija coa su V. B. 
ai ordenador, quien con todos estos datos hará formar en su se
cretaría dos recapitulaciones arregladas á los dos adjuntos modelos, 
usa de las orales presentará ei movimiento por hospitales de los 
enfermos de su dAtríto, con ei resumen de la dase de enferme
dades , y la otra per cuerpos y cíase* de enfermos: que estas reca
pitulaciones se remitan i V, 3. ei día 1$ del sus siguiente á que 
se refieran v V. S. las pase inmediatamente á este minAterio de 
mí cargo: que. los expresaos comralcres, ó empleados que los 
sustituyan , dirijan todas las noches al gobernador ó comandante 
de anuas respectivo , un parte Igual al que deben exigirles los co
misarios inspectores , del ingreso, baja y exAiepck de enfermos,, 
y ets los puntos de residencia del espitan o comandante general, y 
cf-I ordenador igual pane, requAitadoxon V.* JL del inspector, 
ícada una de estas autoridades; J finalmente, que cuando ocur
riese que un mAmo enfermo permanezca dos meses seguidos en un 
hospital, y mas de ocho- dias, siendo ce medicina, a ración ccm- 
nieta, den cuenta los Inspectores á las mismes autoridades. y los 
^desadores á V. S., que lo trasmitirá á este mis Aterro, del nom
bre, grado , y cuerpo ó clase del stigcto, con expresión de la na
turaleza de la enfermedad. De Real orden &c. Madrid 27 de Oc
tubre de 18 iSbunZamhrsüG-

HOTIC1 AS EXTFAHGERAi
VAL ACUfA. -

Bucharest 2M Je Setiembre.
Unos vkgeros que salieron de. Constan* inopia el 19 de este 

mes releien que el Sultán ha. ratificado el tratado* y que la capi
tal goza de perfecta tranquilubd. Las rigorosas disposiciones del

gobierno y la convicción de que no tienen ene esperar ningún apo
yo de parte de los rusos * ¡mui!izsxi teda la energía de los antago
nistas del Sultán, que á ío que se ve, está firmemente resuelto í 
seguir las reformas que ha emprendido. Lo que mas desazona á 
los musulmanes sen los pagos que tienen que hacer.á los rusos, y. 
para verificarlos, decían en Consíam inopia, que el gobierno iba á- 
recurnr en primer lugar al comercio de Levante y ai bajá ,d*. 
Egipto.

. Los fran eos rebosan de alegría por Haber escapado de una crí- 
; sis que amenazaba sus vidas y sus bienes. En Pera corría la voz de 

que á mediados de Octubre llegarla ei nuevo embajador ruso cer
ca de la Puerta; y aun anadian que este encargo se daría al conde 
de Pablen, uno de les que han negociado la paz de Andrinópclis. 
También se decía que los ministros turcos, disgustados por no ha
ber tenido ningún apoyo, manifestaban la mayor frialdad, parti
cularmente con el conde de GuIIIeminot. (Gaceta de Neckerl) 

Idem jo.
Han llegado de la Servia los comisarlos turcos para proceder 

á la reunión de los cinco distritos que deben en lo sucesivo hacer 
parte de esta provincia según lo estipulado en el tratado de Ae- 
kermrn. Estos comisarios se han presentado a! principe Milosch, 
quien va á marchar al cuartel general ruso.

Ya no se habla de la marcha del general Geismar, ei cual se 
hallaba persiguiendo al bajá de Scútari.

Asimismo sé van á organizar en los principados las tropas na
cionales, cuyo número no pasará de 14$ hombres. {Gaceta dt 
Augsburpob)

AI KKáSXA*.

Francfort 2T de Octubre.

La Gaceta de esta ciudad publica bey el texto de! tratado 
concluido entre la Rusia y la Puerta, relativo á los principados 
de Moldavia y de Valaquia.

«En el nombre de Dios Todopoderoso. AI confirmar ks dos 
altas Partes contratantes cuanto se había estipulado por una acta se
parada del convenio de Ackerman, relativamente al modo de elegir 
los hospedares de Moldavia y de’Valaquia, han reconocido la 
necesidad de dar á la administración de e^tas provincias una ba>c 
mas estable y conforme á los verdaderos intereses de ambos paAes. 
Para este efecto han convenido y arreglado definitivamente que ya 
no se límite á siete años, como sucedía antes, la duración del go
bierno de los hospedares; sino que en lo sucesivo obtendrán esta 
dignidad per ios días de.su vida, excepto en caso de abdicación 
voluntaria ó de destitución por los delitos prevenidos en la insi
nuada acta sepa reda.

«La sublime Puerta promete y se obliga á vigilar escrupulosa
mente para que de ningún modo infrlnpn sus comandantes limi- 
trofe» los privilegios concedidos á k Moldavia y á k Vakquia; 
y para que por su parte no permitan se mezcle nadie en los asun
tos de k> dos provincias, é impidan que los ribereños de la orí- 
Ik derecha del Danubio hag3n incursiones en el territorio de los 
dos principado?. Se considerará como parte integrante de este ter
ritorio todas las Alas Inmediatas á h orí Ha izquierda de! Danu
bio, v el canal de este río formará el límite ce ios do. princi
pados desde su entrada en los estados otomanos.hasta la confluencia 
con el Prnth

«Para asegurar mejor k inviolabilidad de los territorios de 1% 
Moldavia y de k Valaquia, k. sublime Puerta se obliga á no 
conservar ningún punto fortificado,ni á tolerar tengan sus súbditos 
musulmanes afeun establecimiento en la orilla izquierda del Da
nubio. En su consecuencia se resuelve invariablemente que en nin
gún tiempo pueda fijar su domicilio cualquier mahometano en 
Lis inmediaciones de e>te rio , tanto en la Valaquia como en la 
Moldavia, y únicamente se admitirán por estos puntos á los co-



mcrciaaíes que-autorizados con los cor respondí eritesñr manes va- 
yan ácosaprar por ai propia escóta los artículos necesarios para 
el consumade Constanirtiopk ,ó cualesquieraotiGs objetos.

??Los hospedares arreglarán libremente 'todos los negocios m— - 
tenores de sus provincias, consultando á sus respectivos divanes, 
sin que por esto puedan atentar contra ios derechos garantizados a 
las dos provincias por los traíanos «ó haíti—schenfes; pero tam
poco serán turbados en su administración interior por-cualquiera 
orden contraria 4 estos derechos.

»$e restituirán á la Valaquia todas las ciudades turcas situa
das en ia orilla izquierda del Danubio, juntamente con sus terri
torios ^ para que queden reunidas para siempre á este principado* 
j jamas podrán restablecerse. las fortificaciones que existían antes 
sobre este rio. Los musulmanes que poseyesen fincas no usurpadas 
á los particulares, sea en estas mismas ciudades o en cualquiera 
otro punto de la orilla izquierda del Danubio-, serán obligados a 
venderlas I los naturales del país eti el término de 1-8 meses.

«Gozando el gobierno interior de ambos principado- de to
dos los privilegios de ama administración interior independiente, 
podrí establecer iíbreBsste cordones sanitarios y lazaretos á lo 
lai^o del Danebio, y en cualesquiera otros .puntos del país ea 
doode pareciere nectario, sin que los extranjeros que llegasen 3 
silos, ti musakitznes , ya cristianos, puedan dispensarse de la 
exacta observancia de los reglamentos sanitarios. Tara el servicio 
de estos lazaretos, asi como para la seguridad de las fronteras, 
TTtímtmr el orden en las ciudades y campiñas, y para hacer eje
cutar las leyes y reglamentos, podrá el gobierno de cada princi
pado sostener el número de guardas armados que rigurosamente, 
frieres necesarios para e&as diferentes funciones. Los bospodsres, 
<k concierto con sus respectivos divanes, arreglarán el numero y 
la pasa de esta milicia; pero fundándose en lor ejemplos antiguos.

«La sublime Puerta, animada del "sincero deseo de procurar 4 
ambos principados toda la felicidad de que puedan gozar, y noti
ciosa de los abusos y vejaciones que se cometen en ellos con mo
tivo de los diferentes pedidos que se hacen para el consumo de 
Cotastantinopla, el abastecimiento de las fortalezas situadas en el 
Danubio , v las necesidades del arsenal, renuncia absculta y ente
ramente el derecho que hasta ahora ha conservado 1 especio de e^te 
particular. En su consecuencia queda para siempre dispensada la 
Vakqma y la Moldavia de suministrar granos y otros géneros, 
carnes, y la madera de construcción con que anteriormente tenían 
obligación de contribuir.

«Asimismo no se exigirán á estas provincias ea ningún caso 
que con tribuyan coa hombres para trabajarles las for ralezas, ni 
fiisgga* otra especie de servicio de cualquiera naturaleza que sea. 
Pero á fn de indemnizar ai tesoro Imperial de las pérdidas que 
podrá hacerle experimentar esta renuncia absoluta de sus derechos, 
independiente dbi tributo anual que ambos principados deben pa— 

i la sublime Puerta, bajo fas denominaciones de karatsck 
IMye y de lflÜ4Í^ (según el tenor & los fatti-scherifr de 

1802), k Moldavia y la Valaquk piarán asnalmente á la subli
me Puerta por vk & compensación la castidad de dinero que de 
coiiaai acordóse terminará despees, Ademas, cada vez que entre 
á gobernar un hospedar, ya sea por muerte , abdicación© destitu- 
cios legal de? anterior, el principado eo donde esto aconteciere será 
obligado 4pagar 4 k sublime Pberta una suma equivalente al tri
beño ansa! de la provincia, establecido por los hatti-scherifs. 
Fuera de estas cantidades nunca se exigirán bajo algún pretexto, 
al país si á los hospedares coaksquicxa otro tributo, censo ó pré
seme.

«Es virtud de k abolición de los suministros arriba especifi
cados, gozarán los habitantes de los principados de k plena liber
tad de comerciar coa todas las producciones de su suelo y de su 
industria (según se estipuló por el acta separada del convenio de 
Ackerman) sin restricción alguna, excepto las que los hospeda
res, de acuerdo con sos divanes respectivos, juzgasen indispensable 
establecer, á fin de asegurar el abastecimiento deí país» Ademan 
podría navegar libremente por el Danubio en sus propios buques, 
llevando pasaportes de sa gobierno, é ir á hacer el comercio á 
otras ciudades y puertos de la sublime Puerta , sis que por esto 
sean molestados por los exactores del karatsch, 0 expuestos I 
cualquiera otra vejación.

«Ademas, teniendo'm consideración la sublime Puerta todas 
ks calamidades que la Moldavia y k Valaquia han tenido que su
frir, y movida por un sentimiento particular de humanidad, con
siente en eximir 2 los habitantes de estas provincias por e! espacio 
de dos años, costados desde el día en que las tropas rusas evacua
sen los Principados, de! pago de los impuestos anuales con que de
ben contribuir a m tesoro*

«En fin deseando la sublime Puerta asegurar de todos modos ¡ 
-ti bienestar futuro de.ambos Principados, se obliga solemnemente 
4 confirmar ios reglamentos gubernativos, que durante la ocupa- 
•clon de estas dos provincias por- los ejércitos de la corte imperial, 
han sido formados por el voto expreso de las asambleas de los \ 
mas distinguidos habitantes del país, los cuales deberán servir de 
base para el régimen interior de los Principados, en el supuesto 
de que dichos reglamentos no ataquen de ningun modo á ios de
rechos de la soberanía de la sublime Puerta.

«Por esta razón los infrascritos plenipotenciarios de 3. M. el 
Emperador y-Padischah de todas las Rusias, de acuerdo con ios 
de la sublime Puerta otomana, hemos convenido y arreglado, res
pecto de la Moldavia y de la Valaquia, los puntos susodichos, 
los cuales deberán mirarse como una consecuencia del art. 5*° del 
tratado de paz ^concluido en Andrinópplis entre nosotros y los 
plenipotenciarios otomanos. En su consecuencia se ha redactado la 
presénte acta, y sellada con nuestros sellos, y autorizada con nues
tras firmes , se ha entregado á los plenipotenciarios de la sublime 
Puerta.

«Andrmópolis á 14 de Setiembre óe í829.=SIgnen las firmas 
dé los plenipotenciarios rusos.”

INGLATEKJtA*

Léndres ny de O c t ubr e.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 914.

____El Times publicó antes de^ayer el manifiesto del Emperador
Nicolás , alabando, como se hace en este documento, el valor y 
disciplina de los soldados rusos. Confiesa también que diferentes 
veces, aunque siempre en vano, se ha ofrecido la paz al Sultán, y 
que este ha conservado hasta el ultimo instante una ciega y falsa 
-esperanza en sus recursos. Después añade;

«Mucho se habla de la moderación que e! Emperador Nico
lás ha manifestado en ks condiciones impuestas á Turquía por el 
tratado de paz- De dos modos pueden considerarse e>tas condicio
nes. Si solo se mira al Emperador Nicolás respecto á un enemigo 
humillado y puesto á sus píes; si se dice que no se ha apoderado 
de Constastinopla cuando pudo hacerlo; que no se ha declarado 
Soberano del Inmenso territorio conquistado por sus armas, cuan
do los turcos no estaban ya en estado de.arrancar de sus mano^nt 
un solo pedazo de él; podrá muy bien darse á todo esto ei nom
bre de moderación* Pero no debe ser en las relaciones con Tur
quía en lo qué los diplomáticos de Europa podrán hallar motivo 
para tachar de ambicioso al Emperador Nicolás: para juzgar bien 
del tratado de Andrinópolis, es menester hacerlo tomando por 
centro 4 Londres, á París ó á Viena.”

Podrá ser que el Emperador Nicolás no se haya excedido al
go de los límites de su deber, como Soberano de. Rusia. Las 
preocupaciones de -su pueblo, fomentadas y mantenidas de propó
sito, le hubieras obligado ¿ destruir hasta el nombre de ios mu
sulmanes; mas no por eso son menos importantes para Europa ks 
consecuencias de este tratado. El imperio ruso se convierte en un 
objeto de temor, no por su poder mora!, sino por su pos icio a 
geográfica,

Todos los diplomáticos de experiencia y de penetración deben 
suponer prudentemente que esta gran potencia procurará engran
decerse; y esta misma prudencia aconseja que se tomen medidas 
preventivas* que para ser eficaces deben ponerse desde luego en 
ejecución, El imperio ruso tenia la fuera necesaria para atender 
a su propia defensa’,' por sa civilización, y por su prosperidad, 
ante de haber extendido sus fronteras hasta el Bo - fetenes; en el 
día es demasiado poderoso para que no inspire rezelos- cada paso 
que adelánte bada el Nieper y ci Vistula, hacia ei Eaxiao y el 
Prnth.

El Times concluye sos reflexiones diciendo :
«Cuando veamos que la indemnización se reduce á unas pro

porciones que este» en armonía con los recursos de k Puerta, 
cuando los empleados rusos hayan devuelto á los tarcos k admi
nistración de los territorios ocupados por e! ejército-' moscovita^ 
entones será oportuno hablar de k moderación que ha dictado 
este tratado hecho con tanta destreza.”

FKAHCIA.

París 26 de Octubre
Bolsa de hoy* Cinco por too consolidados 108 f. 15 c. 

Acciones dei banco 1865 Emprésrito.Real de España 77$. Ren
ta perpetua de Idem ct#.
------ rioy a las doce de k_ manan? se ha verificado en fa llanura
de Grentile la revista de 1a Guardia Real de k guarnición de es
ta ciudad 3. M., acompañado dei Delfin y de unánime roso séqul-
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to de oficíales generales ñc todas frriá&Lse &&& pasar al fretí re
di las tropas, dando á los coroneles repetidas pruebas del gusto 
que le causaba el buen estado en quesehalkbae sus regimientos.

Luego que S M. hubo recorrido las rrés líneas, comenzaron 
las evoluciones, queduraron hasta mas de Jas antro de la tarde- 
Hat re ios mar! cales de Francia que acompañabas ár S Al. iban el 
principe de Safofria-Gobeérg. e! duque á¿ Meckiemburgo, y va
rios oficiales cxrrangeros.

S. A. R. la Del fina en tica carretel á? llevando i su ladea 
la duquesa de Meckiemburgo, siguió constantemente á S, M., re
cibiendo del concurso las mas sinceras pruebas del amor que le» 
franceses profesan i su Soberano, tas tropas desfilaron por de
lante la Real Persona , j $. M. se dignó encargar al mariscal 
duque de Tareoto tamifetase su satisfacción á los gefes de los 
carpos.

^OXTUCAl.
Lisboa tté de Octubre.

Los seüfimieiiSos de hetóica fidelidad y profundo respeto que 
anlrmn á todos los leafés portugueses respecto á nuestro augifoto 
y legítimo Rey, ea ninguna ocasión se manifiestan mas á las cia
ras que en este día feliz , en que ia divina Providencia, derraman
do sus bendiciones sobre ei trono Real, da á conocer al mundo 
que e-re mismo trono es’ objeto de su amparo y protección.

Pocas monarquías h;n lo grado como esta ia singular dicha de 
poseer una dilatada séríe de Monarcas Ihistradosy virtuosos. siem
pre de velados para hacer la verdadera prosperidad de sus leales 
Folios; peí o muchas menos tuvieron la fortuna de que las go
bernase tía Soberano que por sus excelsas virtudes posea tan firme 
e inalterable imperio sobre sus pueblos, como ei excelso, magná
nimo y legítimo Rey que felizmente nos rige, j cuyo feliz cum
pleaños es hoy objeto del exaltado jubilo de la fidelísima nación 
pcr-iugaesa. Día de placer y be ventura en el que en medio de la 
festiva pompa resuenan los ecos de la alegría nacional, y es que 
todos los corazones fieles á nuestro augusto y aoiádo Rey elevan al 
trono la sincera expresión de su cordial afecto y fervorosas su- 
píicas al Omnipotente conservador de los reinos de la tierra para 
que se digne dsktar por una serie de prósperos anos k preciosa 
vida de S. M. el Sr. D Miguel i, 4 cuya existencia se hallan 
ínfimamente ligados los mas apreciados destinos de esta mo
narquía.

¡Ah! ño lo dudemos: aquel Dios que en todas épocas hi
zo triunfar las quinas lusitanas; que después de tan larga ausen-' 
cía hizo que í pc^ar de la violencia de los elementos llegase salvo 
nuestro anrtóo y augusto Soberano á su patria y á los brazos de 
sos Seles defensores, para empuñar según las leyes fundamentales* 
de Portugal el cetro que legítimamente le tocaba, ese mismo oi
rá propicio nuestros ardientes y leales votos, y hará que continúen 
luciendo días de prosperidad y de gloria en el horizonte político 
de h patria, bajo e! feliz reinado dei mejor de ios Soberanos.

Para cekbfif este dk se engalanaron todos los fuertes, asi co
mo las emíjfnraeíoscs surtas es el Tajo> saludando al rayar la au
rora , al medio día y al ponerse el sol.

Poco dbpoes de las once de la mañana, entre repetidas y 
enérgicas aclamaciones, ei Rey nuestro Señor, acompañado de 
mi lucido estado mayor, llego a! sitio de la Reai Tapada de Al-* 
cántaray adonde paso revista i los cuerpos de línea, milicias y 
voluntarios Realistas que se hallabas formados, y se distinguían 
por se asco y disciplina: concluida la revista., después de las des- 
cargas y salvas de costumbre, las tropas hicieron resonar los airey 
con incesantes r leales vivís al Rey nuestro Señor, á su augustaí 
madre nuestra Señora la Emperatriz Reina , y á toda k augusta 
familia Real: aclamaciones que fueron cordklmeate correspondí- 
das por el inmenso número de espectadores, que con el mayores** 
lusismo presenciaron tas grata esoena-

Dri sitio de la Mead Tapada de Alcántara pasó S. M.*a! 
Real palacio de Ajada, es donde se hallaban reunidas todas k$ 
personas de gerarquía, y desdes de haber recibido k enhorabue
na dei Exaso. y Rmo. Arzobispo de Petra t Nuncio apostólico 
de S. $., y del limo, y Excmo. Sr. D. Joaquín de Acosta y Mm** 
realegre , enviado extraordinario y ministró plenipotenciario dé 
S. M. Católica, Gran-Cruz de k orden de Cristo, se digné dar 
4 besar su Real mano á toda k corte, y á un inmenso número de 
personas distinguidas que tuvieron k honra de ser admitidas á su 
cugusta prese nc i-i , y á las que el Rey nuestro Señor acogió con k 
Real benevolencia que en tan alto grado caracteriza á su magna- 
nimo corazón..

En este dk dieron k guardia de honor al Real palacio dé 
Aínda los voluntarios Realistas urbanos, mandados por el capí- 
tas José Leste Per eirá de Smm.

Toda ia capital se iluminó coa el mayor esplendor, y ea par

ticular k casa del senado # los teatros y k*}cutrté!es r(en donde 
Jas bandas de música-tocaban escogidas composiciones)-, aparecien
do en varias pactes la augusta efigie de S. M* el Rey nuestro Se
ñor magníficamente adornada, y con versos alusivos á tan venui-- 
roso aniversario.

En ei teatro nacional se representaron con vivo y justo entu
siasmo piezas análogas á k festividad dei día. (Gaceta de Lisboa.)

ESPAÑA.

Madrid 6 de jSí&uhrmbrt*
S. M. y-A A. continúan sis novedad en su importante salad 

ea esta capital. ;

Hoy, con el plausible motivo de habesse celebrado anoche con 
k mayor solemnidad en el Real Palacio el acto público de otor
gar y firmar el Rev nuestro Señor la escritura del contrato ma
trimonial. de S* M. con ia Serma. Princesa de ks Dos SIcBkr 
Dona María Cristina os £oeson, se hz vestido h corre de 
gak con uniforme. Ha lubidobesamanosgeaeral jai que han asía* 
tído el Cuerpo diplomático, Consejo de Estado, DpuUcmi de 
Reinos, Grandes de España,Tuuios, Generales, Magistrados,y ^ 
un número extraordinario 4epersonas de gerarquía; y S. M. jun
tamente con SS. AA. ha reábido con la bondad acostumbrada i 
cuantos tuvieron la honra de besar las Reales manos.

Anoche fue general la iluminación en estacarte y en ambos 
teatros. ... , - _ . ^ ■*- .
------- Ei Rey nuestro Señor se ha dignado resolver que á SS MM
Sicilianas se hagan los honores deReyes prevenidos en ios arríen- . 
le» ir, 12 y siguientes dei tratado 3»°,título i.° de las Reales 
Ordenanzas militares.

Exposición dirigida S S. M. .
Señor, la ciudad de Cádiz, que en. todos tiempos acreditó sa 

lealtad con sacrificios efectivos, y que acaba de. obtenerle ia sa
biduría y bondad de V. M* la única gracia con que pudiera espe
rar salvarse de su total ruina, seapresura á manifestar á L. R.P. de 
V. M. el eJKxso de su jubifo ai ver publicado ei augusi matri
monio que ha de unir ai Soberano , tan dignamente amado, ton^ 
k SereníaónaPrmcesa Do^a Maeía Cristina. i>b BoSlbok , cu— 
yas prendas y ^virtudes van á formar el ortmneato tk k monarri 
quía, y i poner colmo á k felicidad de k España.

¡Quiera ei calo aceptar los rincert>s vo!os.'dc Cádiz y dfe los 
dos ios fieles vasallos , concediemlo á Y. M. ei conmelo de «a. 
sucesor que herede coa k cotona vuestras heroicas virtudes! X 
sean tan prósperos y dilatados ios dias de WM. y de nuestra ex
celsa Rsyna , cuanto es viva y ardiente k gratitud de este pue
blo, su amor á vuestra Real Persona, y la fusión éc gozo coa. 
que se complace fcHcitar á V. Mi en ocastón tan plausible.

Cáliz nuestro ayuntamiento á 4 de Gctnbre de 1B29. sáe-* 
ñorc^A L R. P. de V. M. ótc. ^Signen ias jirmasi)

Los Díanos & ia Habana publican k siguiente ,

ñRelación del temporal que sufrid-nuestra esmádroi y que preda** 
jola arribada dd trasporteRingham á Mu&»*Orlf¿iKS> según 
lo han declarado tos ojidabes que llegaron <£ aquella ciudad ia 
tarde del dé Julw - - r.'-~
Ei 10 def corriente mes (l íos ttneodia* éí navegación) em

pezó un temporal, que tomó mtyor fueiirs aLamasecer íkl n , y 
fue acompasado de fuertes aguaceros: ei;nsrío Sobefano quedó 
solo con sus gávks, tomadas tresnas de-maniobra que hi
cieron tatnbie¡& los demás Ü fragata ameri^na Bingktm,
donde navegáb^ñas, quedó palo seco oscurecer por no fK^der^ 
^ñamarse contra el huracán, y fue k caus^qne motivó mies^ 
tra separación del convoy. A ks ¿os de e^a misma noche rendí-* 
tnos el palo trinquete, que faltó por las arraigadas de k cofa; y: 
mas tarde perdimos los masteleros,tfei mayor y mesana, sñfríen^: 
do ademas otras averías de k naayor considetacioni estonces tuvi
mos 8 soldados heridos levemente. El viento, lejos de ceder, ar
reciaba por matantes, y la fragata empezó ¿ hacer tanta agua, qoe 
los esfuenosde nuestros soldados, que no dejaban ks bcínbas óo 
k mano, no eran bastantes á hacer concebir algos» esperanzas de 
salvación si el tempora! continuaba por mucho tiempo ¿ h mar 
era gruesa y picada, y el buque no pedia gobernar. Fue imposible 
hacer ranchos para la tropa, y con esfuerzos extraordinarios le 
repartió alguna pileta, Como á las tres de la madrugada se amar
ró y abaldono el timón para remediar las averías é impedir las 
centuriones que ocasionaba la jarcia que teníame» en banda, y es
ta operación duró hasta las nueve dei día: la marejada iba en au
mento ; no podían cerrarse las bocas de cecidia, y la bodega lie*



ge á verse mtmetedsif^Fsmpoco? pedo -dádsele! rahdba ¿ los soída- 
dosfj.se lesjepartió galleta y tocino crudo. A; lastres dentar
te empezó ateder ei mal tiempo/ y. coapoca'veh «nos pusimos á 
jambo, en dirección al punto de reunión; dado al capitán de ia 
fragata, y al que no se pudo tocar jamas, á despecho de ios e^fuer- = 
zo± de todos genera i mente* La marejada, si cabe en. Jo posible, 
era mas gruesa que el día anterior; y el espitan nps dijo que le 
era indispensable arribar á c^te puerto, porque el mal estado dei 
buque, la poca confianza que ~le'inspiraba casco, y la mucha 
2211a que hacia, eran na obsiácíüo iifimperable para llegar al pun- 
tddfeigsado por ¿i^aerai Xaborte ; y .que en el camo de empren- 
der tal temeridad, el naufragio seria su consecuencia. Se celebro 
junta de oficiales, que no pudiendo vencer las dificultades pro pues- 
tas, dc|ó aicapitan la libertad de obrar* csie se dirigió; entonces 
i Nueva-Orleans, ofreciendo que si el Lempo seguía abonanzando 
baria los esfuerzos imaginables para reunirse al convoy, como en 
dedo lo intentó varias: veces., y todas inútilmente. Las primeras 
obsetvackmev qu<epudieroa verificarse, convencieron al: capiran 
de balantes wky ¿comento,dei punto de reunión; y desesperan
zado ya de poder arribar á él * navegamos para la Baliza , i la que 
llegamos el dtaíaa -aJasxkxo de k . .j i ■

3? El valor ser cnoepae las tropas haá mandes tadp durante todo 
el temporar ia hueca y voluntaria disposición coa que se presta— 
roa á la maniobra del buque , ht indiferencia ó resignación coa 
qtesufricroo las.privaciones consiguientes al triste estado en que 
nos hallábamos, y la impavidez coa que veían su cercana muerte,; 
lia aumentado£asus geíes'ei amor qsze ya les merecían estos bra- 
ve».soldaos, destilados i dates» patria infinitos días, de gloria. 
Mo es creíble qtie otros: buques hayan sufrido esta desgraciada suer
te, por ser todos mejores que la fragata Blüghum- fiioscuridad 
de ia noche del 11, y lo nublado del día que le siguic, nos han 
Irspedkh ver ai convoy, que distaría bien poco de nuestro buque: 
si tememos que no se ¿aya verificado el desembarca Jkm nñ^tra 
falta, pues es la Habana llegó á pensárse te envían menos Jropa .t 
«do nos acompasa el pesar de so Eib¿r partida los 'riesgos de 
sarros compañeros en m primera,facción.” : ir * *

Tal es ei extracto fiel de ia historia que se ng&i& hecho; y 
sssstsi el vota uniforme de c*tos misinos oficialesjda divedon ex— 
pcdldomra eocsegBká ek objeto qáexon ¿la seihaiptopuesto la 
Xqpoiise las soldados; mejor d¿cÍpiiiüdQs, modelos de subordina
ción, llenos de un e^tusiasmoguerreío , yansíandaeí instante de 
sacrificarse p^ sappatmu. ener es eiícofjcepro qte rnerecen de sus 
gtíó^ f odo£-y cad&Qüo de los isdívklcas que forman la.vüvLioa. 
qee ha salido te teislate Cuba. para , dar principio .a k parifica- 
dos de Nae«a-Espi&ah - - te * • - -
---AJgaiKJS hdbria-celteraáó al extremo restar* leve degrada de 

láS" ansas. espsñofasrpy terámqoe ¿II no augurabkn parauel éxito 
de nuestra*^Nosotros la .¿niítfcas r pero nuciros bravos scá— 
<h&£-liáB libertado tes vidas , y «ato nos consuélame pueden tes- 
aniaur este» Ji^ro¿acddentes.v |a coms&snda de lós hijos: te Peb- 
vo es confesad teta por sus enemigos. y la ínclita España ha res
pondido en tote épocas á los reveses con heroicidades, y ha,re
sucitado siempri SÍ te propias ceñirá^’': 1 *' '*'

te proclama que sigue, di
rigida pGc ef o*aa»atente á la troffi española»; v.c 
4.* «SoldateaJteíkr^dfrtojaWfSt^ps ha arrojado á las playas 

de una nación extrangera , privándonos te ceñir nuestras sienes con 
eLteret de Jo^TáPtÉri*; % paites cívica adorna vuestras cabe- 
235 ^porqpie serenos ó impávidos habéis sufrido todos los riesgos te 
tea espantosa , muer le , Retente *1 ñauado que sois españoles díg-. 
nos te este glortepnoinbre , que teEuropa respeta y ateira..

»Ia nac^| ^ieos acoge $esK> coa-ssa hospitalidad
tan vuestra ^fic^disacioii, oon vuestra dís-
ciplísa y ccm veteas vintees para creer que nunca, llegareis i 
comt^oa^er su i^itraiidbd ; yo ió he prometido asi. en vuestro 
ap8¿ttti,j este es un acto de ¡t|stkk que os tributo. No hay un 
ssio.'sotóitede aiya:^teiw|t;|«ete^ro;tesc¿mttt»;.\--

^En breve á tecar jaicsíios ccmp¿ñerps de armas:
virado ¿las cos ^cjban es brazos, les di reme» Pu« que 
msestros p3tecím>ent0=, J la constancia con que ios hemp^ suffíco, 
¿güilas ¿ mc&zo i&lez, semm dignos de vc»otro£.:í,_Y ellos re
petirás smskrmmyj después ruestra ¿asgíe probará quejan solo 
inteicmeads* de & ticSipos pudo privarnos por. un corto perío
do te haber contribuido á la herólc# empresa que el B.i/s i;ue>tro 

D Fuxnscno V4í ^ Li propuesto, y cute que tenemos la en- 
viteke gloría de ser^panúipes. ^

«Yo empero que k>» soldados que tengo k gloria te mrniax, 
so tecosozcsa ni .por un -ndante sus debere-.; pero sí por tetra- 
tes hay uno tas solo que dé lugar á k menor rccUmacíca de una

nación: a miga y géntíhsa^qw^a©* t¡ende^s-yp^zos en la degrada 
que sufrimos, el castiyo io^s severo eacrgjobrc el cuello del cri
mina L La ínclita; Sspuña-jamas,perdona ai que intenta mancillar 
su nombre siempre puro,, siempre respetado. ^

«Soldados: o%lo repico: sed, como hasta aqui, dignos del he
roico título de españoles.: corresponded á la confianza que en no
sotros todos ha depositado nuestro augusto y amado Monarca; y 
acordaos de las pruebas de una' tierna afección que deheis á vuestro 
gefe el señor comandante general, que dentro tic pocos días os va 
á cubrirte gloria en los campos de Marte—Torno de los ingle
ses 31 te Julio de 1829__ El comandante del>egundo batallón de
la Corona.ccManuel de lo: Santos Guzman.”

El Español)^periódico que se publica enNueva-Orleans, trae 
estos mismos documentos, y sobre aplaudteJa hospitalidad con 
que han recibido á los expedicionarios, el gobierna y los naturales 
de aquella ciudad, pondera altamenteei patriotismo con que los 
españoles que viven allí han agasajado á sus Compatriotas, con cu
ya disciplina, valor y noble comportamiento se envanecen.

Los periódicos extrangeros aseguran que el di a 9 de Setiem
bre habla salido ya esta tropa para Nueva-España, de donde vino
á buscarla el señor Lbborde- / ' .

CAMSIOS OÜI OLA.
Londres 365.__París 1518 a í9-_Santanter i beneficio__

Bilbao par__ Cádiz par á i daño*__Sevilla J á f id—Mábga4 b.
— Granada j- á 1 daño---- Alicante f á i ídem. —Murcia ij
Idem__ Valencia -J idem.— Barcelona á pesos fuertes par__Za
ragoza 1 ídem.—Coruña | á 1 ídem___Santiago 1 á i^ídcm—
Descuento de letras á razcn de 3f á 4 por 100 al año*__Accio
nes del. Banco á 15b ps. ís.

,a3Ny<g"-..
ANUÑCIGS.

Tratado elemental completo de anatomía general, descrip
tiva de regiones, y patológica, con arreglo ai estado actual de la 
ciencia y progresos que Ira hecho en estos últimos años, por el 
Dr. D. Manuel Hurtado de Mendoza. Esta obra, para cuya com
posición ha consultado el autor cadáveres naturales y artificiales, 
preparaciones y lecciones de ios mas célebres anatómicos dei día, 
y„los,mejores tratados sobre esta materia, asi antiguos como mo
dernos , se halla redactada bajo un plan enteramente nuevo, coa 
buen orden en el método, exactitud en las descripciones, y clari
dad en el estilo: el-objetó del autor, en la publicación de este tra
tado, ha sido el de reunir en una sola obra las cuatro partes prin
cipales en que con tantas ventajas se divide en el día la anatomía, 
algunas de las cuales, por desgracia, m aun aisladas se encuentran 
ett muestro idiotna. Constará de treskomos.bastante voluminosos; 
el i-.° y el 2.0, que comprenden la anatomía general ó fisiológica, 
y la especial ó descriptiva, se hallan de venta en erta corte en la 
librería de Perez á 22 rs. cada tomo, y en-las provincias á 24. 
El tomo 3.0, que comprende la anatomía de regioces*ó quirúrgi
ca, y la pataiógka a medica, está en prensa, y se venderá muy 
pronto. ,

¿ujCompendía de la Histeria universal de Mr. Anquetil, tradu
cido por el P. Vázquez: segunda edición, reducida á 9 tomos.ca 
8d- mayor c*n 408 Láminas finas, y aumentada con dos tomos mas, 
que contendrán la continuación de la Historia ha^ta el d;a, y un 
quadro. económico-político de cada una de ¿as soberanías actuales, 
por F. C. Los suscrIpíores acudirán adonde se llevan suscrito á 
í&zogcz. el tomó adckmar el importe del ¿*°, que está para 
datse.á luz. Continúa abierta ia suscripción, sea con lamina*, ó sin 
ellas, .en Madrkl-iibrem de Hurtado, y en la m.prema y almacén 
te libros que fue de Fucntcnebro , calle de Fuenes ral, núm. 6, 
cuarto bajo: Valencia,. Cabrerizo: Barcelona. Gaspar y Pi- 
ferrer: Zaragoza, Játiregui; Burgos, ,V;llanucv*: B^bao, García: 
ía Coruña* Calvete: B¿d*joz, Pcíini: Granad*, Aguilar; Oviedo, 
viuda de Longork: Sacósgo, Bey Boo^cro: Vaüaaoiid, Rodrí
guez: Salamanca ,\Bknco Toe villa , Hidalgo: G¿d:z. Horra i: Cá- 
ccres, Burgos: Tolete^Hernández; y Murcia, Benedicto. El pre
cio te cada volumen en Madrid es 20 rs- vn. sin estampas y en 
rústica; con ellas 40 ,.y en, pa^ta qó: en las provincia^ se abonará 
un real mas por razón te portes.
------ ,E1 dia io dei corriente se dará principio al omo ce quími
ca docimástica en el laboratorio te ia dirección general,ce mi
nas^ las lecciones serán públicas, y .empezarán á las 12 del día los 
martes^ jueves^ y sábados te cada semana, exceptuando los que 
sean festivos. Los sugetos qhc^tescen obtener certificación de asís* 
teock y aprov^chao-icRto, deberán maírkularse ea dase de discí
pulos, verificándolo en los 15 primeros días del curso, en la se
cretaría del mismo estublecimiemo. .

SUPLEMENTO


